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3. Corresponde al titular de la Secretaría General 
Técnica del Instituto de la Juventud de la Región de Murcia 
la imposición de sanciones por infracciones leves.

Artículo 70.- Procedimiento.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora se ajusta-

rá a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Iniciado el procedimiento, el órgano competente 
para resolver el expediente sancionador podrá adoptar mo-
tivadamente las medidas cautelares necesarias para ase-
gurar la eficacia de la Resolución final que pudiera recaer, 
y salvaguardar el interés público tutelado por esta Ley.

3. Excepcionalmente, los funcionarios que tengan re-
conocida la condición de autoridad, podrán adoptar, antes 
del acuerdo de iniciación del expediente sancionador, me-
didas cautelares fundamentadas en las causas legalmente 
previstas, que deberán ser objeto de ratificación, modifi-
cación o levantamiento en el acuerdo de iniciación. Estas 
medidas cautelares podrán consistir principalmente en la 
suspensión de la actividad o servicio, o cierre total o par-
cial de la instalación juvenil cuando exista riesgo para la 
salud o seguridad de sus usuarios.

Disposiciones transitorias

Primera
El Consejo de la Juventud de la Región de Murcia 

presentará un Reglamento, aprobado en Asamblea Gene-
ral, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de 
la presente Ley.

Segunda
Una vez aprobado el Reglamento, las organizaciones 

y entidades miembros del Consejo de la Juventud de la 
Región de Murcia dispondrán de seis meses para su adap-
tación a los requisitos de la misma y solicitar su nuevo in-
greso como miembro del Consejo.

Tercera
Los Consejos Locales de la Juventud ya constituidos 

a la entrada en vigor de la presente Ley, tendrán que acre-
ditar el cumplimiento de los requisitos que ésta y las dispo-
siciones reglamentarias establezcan para ser reconocidos 
como tales.

Así, les serán también de aplicación las disposiciones 
transitorias primera y segunda, teniendo de plazo seis 
meses para la presentación de un nuevo reglamento y 
otros seis meses para que las organizaciones y entidades 
miembros se adapten a los requisitos para formar parte de 
dichos Consejos Locales.

Disposición derogatoria
Queda derogada la Ley 8/1995, de 24 de abril, de 

Promoción y Participación Juvenil, y cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la 
presente Ley.

Disposiciones finales
Primera
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuan-

tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y aplica-
ción de esta Ley.

Hasta que no se produzca el desarrollo reglamentario 
en las materias que la presente Ley contempla, continuará 
vigente el desarrollo reglamentario actual en lo que no se 
oponga a ésta.

Segunda
La Administración pública de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, mediante el procedimiento legalmente 
establecido, creará los mecanismos de inspección que prevé 
la presente Ley.

Tercera
Se faculta a la Administración pública de la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia para adecuar pe-
riódicamente la cuantía de las sanciones contenidas en la 
presente Ley.

Cuarta
Esta Ley entrará en vigor a los dos meses desde el 

día siguiente de haberse publicado en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribuna-
les y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Murcia, 4 de abril de 2007.—El Presidente, Ramón 
Luis Valcárcel Siso.

——

Presidencia

5381 Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, y de Protección 
contra la Violencia de Género en la Región de 
Murcia.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región 
de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la 
Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, y de Protección contra la Violencia de Géne-
ro en la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del 
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y or-
deno la publicación de la siguiente Ley:

I

Preámbulo
La Declaración Universal de los Derechos Humanos 

de las Naciones Unidas de 10 de diciembre de 1948 con-
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sagra como derecho fundamental la igualdad entre sexos; 
por su parte, la Convención de 18 de diciembre de 1979, 
de Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la mujer, establece que sus 
miembros se comprometen a asegurar la realización prác-
tica de este principio adoptando las medidas adecuadas 
para ello.

En cuanto al ordenamiento comunitario, el Tratado de 
Ámsterdam, en vigor desde el uno de mayo de 1999, con-
sagra la igualdad como principio fundamental de la Unión 
Europea, y fija como uno de sus objetivos eliminar las des-
igualdades entre hombres y mujeres. Este principio ha sido 
desarrollado por la directiva 2002/73 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, relativa a la aplicación del principio 
de igualdad de trato de hombres y mujeres, en lo que se 
refiere al acceso al empleo, a la formación profesional y a 
las condiciones de trabajo.

En materia de violencia de género, el Parlamento Eu-
ropeo ha aprobado, mediante Decisión número 803/2004 
CE, un programa de acción comunitario (2004-2008) para 
prevenir y combatir la violencia ejercida, sobre la infancia, 
las personas jóvenes y las mujeres, y proteger a las vícti-
mas y grupos de riesgo (Programa DAPHNE ll) que fija al 
respecto la posición y estrategia de la Unión Europea.

Mediante esta ley se pretende completar la transpo-
sición a la legislación española de las directrices marcadas 
por la normativa internacional y comunitaria, superando los 
niveles mínimos de protección previstos en las mismas.

II
Estos principios recogidos en los ordenamientos jurí-

dicos internacional y comunitario, se plasman asimismo en 
la legislación española.

La Constitución propugna la igualdad, en su artículo 
primero, como uno de los valores superiores de nuestro 
ordenamiento jurídico, proclamando la igualdad ante la ley, 
sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón 
de sexo.

Esta norma fundamental impone la obligación de los 
poderes públicos de promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que 
se integran sean reales y efectivas, así como de remover 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, facili-
tando su participación en la vida política, económica, cul-
tural y social.

También nuestra Constitución consagra el derecho 
de toda persona a la vida y a la integridad física y moral, 
sin que pueda ser sometida a tratos inhumanos o degra-
dantes en su artículo 15 y el derecho a la libertad y la se-
guridad en el artículo 17.

En los últimos años se han producido en el dere-
cho español avances legislativos en materia de lucha 
contra la violencia de género. Así, se han introducido diver-
sas reformas legislativas en el Código Penal de 1995 y en 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, debiendo destacarse la 
Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas 
concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia 

doméstica e integración social de extranjeros, así como la 
Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal.

Las herramientas jurídicas de suma importancia, al 
permitir la protección integral e inmediata de las víctimas 
de malos tratos, son la Ley 27/2003, de 31 de julio, regula-
dora de la orden de protección de las víctimas de la violen-
cia doméstica y, especialmente, la Ley orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de medidas de protección integral contra 
la violencia de género.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia rei-
tera el mandato constitucional dirigido a los poderes públi-
cos de la Región de Murcia de promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad sean reales y efectivas 
en la Región.

Nuestra norma institucional básica reconoce, en su 
artículo 10.Uno.20, como competencia exclusiva de esta 
Comunidad Autónoma la promoción de la mujer, corres-
pondiéndole en el ejercicio de ésta, la potestad legislativa, 
reglamentaria y la función ejecutiva, respetando en todo 
caso lo dispuesto en la Constitución.

Por Ley 12/2002 se crea el Instituto de la Mujer de 
la Región de Murcia, como órgano encargado de gestionar 
las actuaciones en materia de mujer, dirigidas a la consecu-
ción de la igualdad entre sexos y específicamente recoge 
dentro de sus funciones, enumeradas en su artículo 4, la 
de desarrollar y promover actuaciones integrales encami-
nadas a la erradicación de la violencia de género, inclu-
yendo medidas de prevención, proyección e inserción so-
cial de las víctimas.

III
La igualdad de hombres y mujeres parece estar cada 

vez más cerca, sin embargo, existe todavía un largo ca-
mino por recorrer. La violencia hacia la mujer, la escasa 
participación femenina en la toma de decisiones en el ám-
bito público y privado, la deficiente corresponsabilidad del 
hombre en el ámbito doméstico y la diferencia salarial, en-
tre otros, son algunos de los factores que impiden alcanzar 
la plena igualdad de oportunidades.

La violencia de género, como manifestación de las rela-
ciones sociales, económicas y culturales históricamente des-
iguales entre mujeres y hombres, es una de las lacras socia-
les más alarmantes que sufre nuestra sociedad, y aunque no 
es un fenómeno reciente, ha sido en los últimos años cuando 
se le ha empezado a prestar la atención que merece.

Se trata de un fenómeno que afecta no sólo a la in-
tegridad física de las mujeres sino al reconocimiento de 
su dignidad, conculcando sus derechos fundamentales y 
socavando el principio básico de igualdad reconocido en 
nuestro texto constitucional.

Con esta ley pretendemos crear un marco de desa-
rrollo e implantación de políticas integrales que permita 
eliminar los obstáculos que impiden o dificultan todavía el 
respeto al principio constitucional de igualdad de hombres 
y mujeres en nuestra región.
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La consecución de dicha igualdad es, ante todo, una 
cuestión de justicia y respeto a los derechos humanos, 
pero además supone una necesidad para el desarrollo so-
cioeconómico de nuestra Región.

Asimismo, la presente ley tiene por objeto erradicar 
la violencia hacia la mujer desde un enfoque integral y 
multidisciplinar, implantando medidas de sensibilización, 
prevención e integración de las víctimas.

IV
La ley consta de sesenta y cuatro artículos y está di-

vidida en un título preliminar y cuatro títulos.
El título preliminar determina el objeto de la ley, su 

ámbito de aplicación y los principios generales en los que 
se inspira, entre los que es pieza fundamental el principio 
de transversalidad, que implica aplicar la perspectiva de 
género en las distintas fases de planificación y ejecución 
de todas las políticas públicas.

El título primero establece las competencias, funcio-
nes y organización institucional básica que le corresponde 
a la Administración de la Región de Murcia, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 9.2 del Estatuto de Au-
tonomía de la Región de Murcia y la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Publica de la Región de Murcia.

Como novedad se crea un “Observatorio de igualdad”, 
como órgano adscrito a la Consejería competente en mate-
ria de Mujer, cuya función será hacer visibles las discrimina-
ciones de género que existen en nuestra Región y, especial-
mente, las que se materializan en violencia de género.

El título segundo constituye uno de los núcleos esen-
ciales de este texto, estableciendo el conjunto de accio-
nes y medidas concretas dirigidas a alcanzar el objetivo 
de esta ley, es decir, la plena igualdad de oportunidades y 
trato de hombres y mujeres.

Se divide en seis capítulos: Empleo, Formación y 
Conciliación, Salud y Atención Social, Participación Social, 
Coeducación, Cultura y Deporte y Medios de Comunica-
ción y Nuevas Tecnologías.

El título tercero, incluye un conjunto de medidas inte-
grales dirigidas a la sensibilización, prevención, asistencia 
y protección a las víctimas de violencia de género.

El título cuarto contiene el cuadro de sanciones e in-
fracciones aplicables en materia de igualdad de oportuni-
dades.

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.
La presente Ley tiene por objeto hacer efectivo el 

principio de igualdad de mujeres y hombres en la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante la re-
gulación de aquellos aspectos orientados a la promoción 
y consecución de dicha igualdad, y a combatir de modo 
integral la violencia de género, conforme al principio cons-

titucional de igualdad de oportunidades de las personas de 
ambos sexos y a la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, 
de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, en su 
artículo 9.2.b).

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación en todo el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, en todas las actuaciones referidas a la planificación, 
gestión y ejecución de actuaciones en materia de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres y contra la vio-
lencia hacia las mujeres.

Artículo 3.- Principios generales.
1. La no discriminación de las mujeres en favor de 

los hombres. La igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres.

2. La eliminación de la violencia ejercida contra las 
mujeres en todas sus formas y manifestaciones.

3. La transversalidad, principio que comporta aplicar 
la perspectiva de género en las fases de planificación, 
ejecución y evaluación de todas las políticas llevadas a 
cabo por las distintas administraciones públicas.

A efectos de esta ley, se entiende por integración de 
la perspectiva de género el análisis de la discriminación 
por razón de sexo y la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres de un modo transversal u horizontal 
en todos los niveles, fases y contenidos de las políticas 
generales.

4. La eliminación de las discriminaciones tanto di-
rectas como indirectas, entendiéndose como directas 
cuando en análogas circunstancias una mujer reciba un 
trato desfavorable con respecto al hombre, e indirectas 
cuando una disposición, criterio o práctica pueda ocasio-
nar una desventaja particular a una persona por razón de 
sexo.

5. La planificación, como marco de ordenación esta-
ble en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres en Murcia, que garantice la coherencia, conti-
nuidad y optimización de los recursos en todas las accio-
nes que se lleven a cabo en esta materia.

6. La coordinación, entendida como la ordenada ges-
tión de competencias entre las administraciones públicas 
en materia de igualdad de mujeres y hombres, con la fina-
lidad de lograr una mayor eficacia.

7. La protección del derecho a la maternidad está 
asumida por los poderes públicos de la Región de Murcia 
como un bien social insustituible, por lo que se adoptarán 
las medidas oportunas para que la maternidad deje de ser 
una responsabilidad exclusiva de las madres y motivo de 
discriminación para las mujeres.

8. La corresponsabil idad, entendida como la 
asunción de responsabilidad por parte de los hombres 
en las tareas domésticas, el cuidado, la atención y la 
educación de hijos e hijas, como acción indispensable 
para el reparto equilibrado e igualitario de las cargas 
familiares.
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TÍTULO I

COMPETENCIAS, FUNCIONES

Y ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL BÁSICA

Capítulo I

De la Administración regional

Sección primera

Competencias

Artículo 4.- Competencias.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia, la competencia legislativa, la de desarrollo 
normativo y la ejecución en materia de igualdad de muje-
res y hombres, sin perjuicio de la participación de los ayun-
tamientos mediante el ejercicio de las competencias que le 
sean propias y la coordinación con las competencias esta-
tales, respetando en todo caso lo dispuesto en la Constitu-
ción y el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

2. La competencia de la Administración autonómica 
en materia de igualdad de mujeres y hombres se concreta 
en las siguientes funciones:

a) Adecuación y creación de programas y procedi-
mientos para integrar la perspectiva de género en su ac-
tividad administrativa, promoviendo el uso no sexista del 
lenguaje en los documentos administrativos.

b) Planificación general y elaboración de normas y 
directrices generales en materia de igualdad de mujeres y 
hombres.

c) Evaluación de las políticas de igualdad desarrolla-
das en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Murcia y, 
especialmente, del grado de cumplimiento de la presente 
ley.

d) Impulso de la colaboración y la cooperación en-
tre las diferentes administraciones públicas en materia de 
igualdad de mujeres y hombres.

e) Establecimiento de las condiciones básicas comu-
nes referidas a la capacitación del personal, de las diferen-
tes entidades, órganos y unidades competentes en materia 
de igualdad de mujeres y hombres.

f) Adecuación y mantenimiento de estadísticas ac-
tualizadas que permitan un conocimiento de la situación 
diferencial entre mujeres y hombres en los diferentes ám-
bitos de intervención autonómica.

g) Realización de estudios e investigaciones sobre la 
situación de discriminación por razón de sexo que com-
prendan el ámbito de toda la Comunidad Autónoma.

h) Desarrollo de actividades de sensibilización sobre 
la situación de desigualdad de mujeres y hombres, y sobre 
las medidas necesarias para su erradicación.

i) Seguimiento de la normativa autonómica y su apli-
cación de acuerdo con el principio de igualdad de mujeres 
y hombres.

j) Asistencia técnica especializada en materia de igual-
dad de mujeres y hombres a las entidades locales, al resto 

de poderes públicos y a la iniciativa privada cuando así se 
establezca.

k) Establecimiento de los requisitos y las condiciones 
mínimas básicas y comunes aplicables a la homologación 
de entidades para prestación de servicios en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres, conforme al correspon-
diente desarrollo reglamentario.

l) Promoción de medidas que fomenten en las em-
presas y organizaciones el desarrollo de planes, progra-
mas y actividades dirigidas a la consecución de la igualdad 
de mujeres y hombres.

m) Establecimiento y fomento de recursos y servicios 
para evitar toda discriminación entre mujeres y hombres 
en la conciliación de la vida personal, laboral y familiar.

n) Establecimiento de relaciones y cauces de parti-
cipación y colaboración con asociaciones, con la iniciativa 
privada y con organismos e instituciones de la Comunidad 
Autónoma, así como de otras comunidades autónomas, 
del Estado y del ámbito internacional.

ñ) Investigación y detección de situaciones de discri-
minación por razón de sexo y adopción de medidas para 
su erradicación.

o) Ejercicio de la potestad sancionadora.
p) La adopción de medidas de sensibilización, pre-

vención, asistencia integral y protección a las víctimas de 
violencia de género.

q) Cualquier otra función que le sea encomendada en 
el ámbito de su competencia.

3. La Administración pública de la Región de Mur-
cia promoverá la creación de Agencias de Igualdad en los 
ayuntamientos de la Región, del modo que se determine 
reglamentariamente.

Sección segunda

Organización e información sobre evaluación previa 
de impacto por razón de género

Artículo 5.- Instituto de la Mujer.
El Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, ads-

crito a la Consejería competente en materia de mujer y 
creado por Ley 12/2002, de 3 de diciembre, es el organis-
mo gestor de las políticas en materia de mujer, entendidas 
como el ejercicio de todas aquellas acciones dirigidas a la 
consecución de la igualdad de sexos, remoción de obstá-
culos que impidan su plenitud de hecho y de derecho y 
la eliminación de todas las formas de discriminación de la 
mujer en la Región de Murcia.

Artículo 6.- Consejo Asesor Regional de la Mujer.
El Consejo Asesor Regional de la Mujer, creado por 

Orden de la Consejería de Presidencia de 11 de febrero de 
2005, como órgano colegiado de carácter consultivo ads-
crito a la Consejería competente en materia de mujer, se 
configura como cauce de participación de las mujeres en 
el desarrollo de las políticas de igualdad, cuya composi-
ción y régimen de funcionamiento es el previsto en la or-
den de creación.
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Artículo 7.- Consejo Asesor Regional contra la 
Violencia sobre la Mujer.
El Consejo Asesor Regional contra la Violencia so-

bre la Mujer, creado por Decreto 30/2005, de 17 de mar-
zo, como órgano colegiado de carácter consultivo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, está configurado como cauce de colaboración, 
cooperación y coordinación de los distintos organismos, 
instituciones y entidades que actúan contra la violencia 
ejercida hacia las mujeres. Sus funciones, composición, 
organización y régimen de funcionamiento son los determi-
nados en el Decreto de creación.

Artículo 8.- Observatorio de Igualdad.
1. Se crea el Observatorio de Igualdad, adscrito a la 

Consejería competente en materia de mujer, como órgano 
encargado de estudiar y hacer visibles las discriminaciones 
que se produzcan por razón de género y, especialmente, 
las que se manifiestan a través de la violencia.

2. Su finalidad principal será recabar, analizar y difun-
dir información periódica y sistemática sobre la evolución 
de los indicadores de igualdad de mujeres y hombres en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que sirvan 
de base para la propuesta de nuevas políticas dirigidas a 
mejorar la situación y realidad social de la mujer en los dis-
tintos ámbitos.

3. Asimismo, se encargará de adoptar criterios interpreta-
tivos para identificar usos y expresiones sexistas del lenguaje, 
que refuercen actitudes de desigualdad hacia las mujeres.

4. La composición, organización y régimen de funcio-
namiento del Observatorio de Igualdad serán desarrollados 
reglamentariamente.

Artículo 9.- Unidades para la igualdad de hombres y 
mujeres.
La Administración de la Comunidad Autónoma debe-

rá adecuar sus estructuras de modo que en cada una de 
sus consejerías u organismos autónomos, se le encomien-
de a una unidad administrativa la propuesta, ejecución e 
informe de las actividades de la Consejería en materia de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Artículo 10.- Informes de impacto de género.
1. Los proyectos de disposiciones de carácter gene-

ral deben acompañarse de un informe sobre el impacto por 
razón de género de las medidas que se contemplen en las 
mismas, en los términos establecidos en la Ley 6/2004, de 
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia.

2. Los planes de especial relevancia económica y 
social que se sometan a la aprobación del Consejo de Go-
bierno deberán incorporar, asimismo, un informe sobre su 
impacto por razón de género.

Sección tercera

Planificación

Artículo 11.- Planes de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres.
1. El Gobierno Regional aprobará cada legislatura 

un Plan General que recoja de forma coordinada y global 
las líneas de intervención y directrices que deben orientar 
la actividad de los poderes públicos murcianos en materia 
de igualdad de mujeres y hombres. En la elaboración de 
dicho plan el Gobierno facilitará la participación del resto 
de administraciones públicas de la Región de Murcia y su 
cumplimiento será objeto de una adecuada evaluación.

2. Los planes contendrán cláusulas de evaluación y 
seguimiento sobre la ejecución de éstos y alcance de las 
medidas diseñadas o grado de consecución de los objeti-
vos previstos.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia a través de las secretarías generales 
de las diferentes consejerías garantizará que las medidas 
contempladas en los planes de igualdad que le sean de 
su competencia se cumplan, y que las leyes, órdenes o 
programas sectoriales que puedan impulsar se ajusten al 
principio de igualdad de mujeres y hombres, conforme a lo 
dispuesto en la presente Ley.

4. Las funciones de ordenación, planificación y pro-
gramación dentro de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia corresponderán al Instituto de la Mujer, sin 
perjuicio de las competencias que tengan atribuidas otros 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

5. Las entidades públicas o privadas que desarrollen 
una planificación específica en materia de igualdad de mu-
jeres y hombres deberán tener en cuenta la coherencia y 
complementariedad con los planes generales de Igualdad 
de Oportunidades de Mujeres y Hombres aprobados por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con el 
resto de Planes de Igualdad de su ámbito territorial de ac-
tuación.

6. Las administraciones públicas contemplarán en 
sus presupuestos las cantidades necesarias para la elabo-
ración y ejecución de los planes de Igualdad de Mujeres y 
Hombres.

Capítulo II

De la Administración Local

Sección primera

Competencias

Artículo 12.- Competencias.
1. Las entidades locales, sin perjuicio de lo previsto 

en la legislación de régimen local y en coordinación con la 
planificación regional, en el ámbito de sus competencias, 
han de remover los obstáculos que impiden o dificultan el 
respeto al principio de igualdad de mujeres y hombres en 
su ámbito territorial.
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2. Corresponde a las corporaciones locales el ejerci-
cio de las siguientes funciones en materia de igualdad de 
oportunidades:

a) Impulso, programación, asesoramiento y evaluación 
de las políticas de igualdad de mujeres y hombres en sus 
respectivos ámbitos territoriales de actuación.

b) Adopción de medidas de sensibilización, preven-
ción, asistencia integral y protección a las víctimas de vio-
lencia de género.

c) Diseño de la programación o planificación en ma-
teria de igualdad, así como de los correspondientes meca-
nismos de seguimiento, evaluación y control.

d) Incorporación de la perspectiva de género en to-
das las políticas, programas y acciones de su respectiva 
administración, promoviendo el uso no sexista del lenguaje 
en los documentos administrativos.

e) Acciones de sensibilización dirigidas a la población 
residente en su ámbito territorial sobre la situación de des-
igualdad de mujeres y hombres, y sobre las medidas nece-
sarias para su erradicación.

f) Creación y adecuación de recursos y servicios ten-
dentes a favorecer la conciliación de la vida personal, labo-
ral y familiar de mujeres y hombres.

g) Establecimiento de relaciones y cauces de parti-
cipación y colaboración con entidades públicas y privadas 
que en razón de sus fines o funciones contribuyan a la 
consecución de la igualdad de mujeres y hombres.

h) Diagnóstico de las necesidades de formación en ma-
teria de igualdad de mujeres y hombres del personal de su 
Administración y propuesta del tipo de formación requerido 
en cada caso, así como los criterios y prioridades de acce-
so a aquélla.

i) Cualesquiera otras incluidas en esta ley o que les 
sean encomendadas en el ámbito de su competencia.

Sección segunda

Órganos locales para la igualdad

Artículo 13.- Órganos administrativos municipales.

El ejercicio de las funciones que corresponden a las 
corporaciones locales referidas en el artículo 12.2 de la 
presente Ley, podrá realizarse por los municipios a través 
de sus órganos de gobierno y administración ordinarios o 
de otros órganos o entidades que a tal objeto puedan consti-
tuir en ejercicio de su potestad de autoorganización.

Artículo 14.- Consejo Municipal de la Mujer.

1. Los consejos municipales de la Mujer son órganos 
consultivos y de participación democrática de las mujeres 
y sus asociaciones en los asuntos municipales.

2. Sus funciones, composición, organización y ré-
gimen de funcionamiento se adecuará a la legislación de 
régimen local.

Sección tercera

Planificación

Artículo 15.- Planes municipales de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.

1. Las administraciones locales determinarán como 
objetivo prioritario la elaboración y aprobación de sus res-
pectivos planes municipales de Igualdad de Oportunida-
des, que tendrán un carácter integral, y fijarán de forma 
coordinada y global las líneas de intervención y las direc-
trices que deben orientar la actividad de los poderes pú-
blicos locales en materia de igualdad de oportunidades y 
lucha contra la violencia de género.

2. Los planes contendrán cláusulas de evaluación y 
seguimiento sobre la ejecución de éstos, alcance de las 
medidas diseñadas o grado de consecución de los objeti-
vos previstos.

TÍTULO II

ÁREAS DE ACTUACIÓN EN

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Capítulo I

Empleo, formación y conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal

Artículo 16.- Disposiciones generales.
1. Las administraciones públicas de la Región de 

Murcia, en el ámbito de sus competencias, han de promo-
ver las condiciones para una real y efectiva igualdad de 
oportunidades de mujeres y hombres, tanto en las con-
diciones de acceso al trabajo por cuenta propia o ajena, 
como en las condiciones laborales, formación, promoción, 
retribución y extinción del contrato, así como eliminar las 
barreras que impidan o dificulten el cumplimiento de este 
objetivo.

2. Las empresas y entidades privadas deberán cum-
plir los principios de igualdad de oportunidades de mujeres 
y hombres que promuevan las administraciones públicas y 
que les afecten.

3. Las administraciones públicas de la Región de 
Murcia, así como las empresas y entidades privadas debe-
rán establecer mecanismos que garanticen la conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal, conforme al principio 
de igualdad de oportunidades que rige la presente Ley.

Artículo 17.- Servicios de empleo.
1. El Servicio Público de Empleo en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, así como otras agen-
cias de carácter privado autorizadas por el propio Servicio 
Público de Empleo que puedan intervenir en las diferentes 
fases del proceso de inserción laboral no podrán tramitar 
ofertas de empleo discriminatorias por razón de sexo.

2. El Servicio Regional de Empleo, a través del Ob-
servatorio Ocupacional, prestará especial atención a la 
situación laboral de la mujer, analizando su incorporación 



Sábado, 21 de abril de 2007 Página 12375

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 91

al trabajo, tipos de actividades, cualificación y necesidades 
de la mujer trabajadora.

Artículo 18.- Acceso al empleo.
Con el objeto de favorecer el acceso al empleo de las 

mujeres, las administraciones públicas competentes:
1.- Llevarán a cabo programas de empleo estable 

que permitan elevar la cuota de participación de las muje-
res en el mercado laboral.

2.- Establecerán ayudas dirigidas a empresas para el 
fomento de la contratación femenina.

3.- Promoverán ayudas para aquellas iniciativas pro-
fesionales emprendidas por mujeres, especialmente en 
aquellos sectores en donde se encuentran infrarrepresen-
tadas.

4.- Podrán suscribir convenios con las entidades finan-
cieras, al objeto de promover la constitución y consolidación 
de iniciativas empresariales promovidas mayoritariamente 
por mujeres.

5.- Promoverá la generación de nuevos yacimientos 
de empleo.

Artículo 19.- Planes de formación.
1. En las convocatorias públicas de concesiones de 

ayudas a los planes de formación de empresas tendrán un 
carácter preferente aquellas que incorporen la perspectiva 
de género a su política de recursos humanos y las que fa-
ciliten a las mujeres el acceso a puestos en los que están 
infrarrepresentadas.

2. Se implantarán los mecanismos y servicios de 
apoyo necesarios que garanticen la participación de las 
mujeres en las distintas acciones formativas organizadas 
por las administraciones públicas y empresas privadas im-
plantadas en la Región.

3. Los organismos de formación del personal de la 
Administración Regional y Local incluirán en sus respecti-
vos planes y programas de formación seminarios, cursos o 
módulos dirigidos a formar a su personal en la promoción 
de la igualdad de género.

Artículo 20.- Planes de empleo y planes de igualdad.
1. Las Administraciones públicas, las empresas par-

ticipadas mayoritariamente con capital público, así como 
las empresas privadas que desarrollen planes de empleo, 
deberán incluir en éstos actuaciones concretas dirigidas a 
promover la igualdad, tanto en su actividad interna como 
en la dirigida hacia el exterior.

2. Los planes de empleo deberán incorporar los me-
canismos necesarios para el control y evaluación de las 
medidas dirigidas a la promoción de la igualdad.

3. Lo previsto en este precepto se entenderá sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación orgánica 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y la la-
boral del Estado en materia de planes de igualdad de 
las empresas.

Artículo 21.- Negociación colectiva.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma en 
la negociación colectiva con su personal ha de plantear ac-
tuaciones tendentes a la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el ámbito del empleo público.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia fomentará el diálogo entre las partes 
negociadoras en el sector privado a efectos de realizar ac-
tuaciones a favor de la igualdad de mujeres y hombres, 
especialmente las dirigidas a eliminar la discriminación re-
tributiva.

3. La Administración pública regional y sus empresas 
participadas mayoritariamente con capital público están 
obligadas, a igual puesto y responsabilidad, a garantizar la 
igualdad retributiva entre mujeres y hombres.

4. Las normas que regulen las condiciones de em-
pleo del personal de la Administración regional, recogidas 
en sus respectivos convenios colectivos, procurarán incorpo-
rar medidas y recursos dirigidos a desarrollar una estructu-
ra y organización laboral y social que propicie una efecti-
va conciliación entre la vida laboral, familiar y personal.

5. La Administración regional dentro de sus compe-
tencias impulsará la labor inspectora con relación al control 
y erradicación de las discriminaciones por razón de sexo.

Artículo 22.- Acoso por razón de sexo en el trabajo.
1. A efectos de esta ley, se considera “acoso por ra-

zón de sexo en el trabajo” cualquier comportamiento ver-
bal, psicológico o físico no deseado, dirigido contra una 
persona por razón de su sexo y con el propósito de atentar 
contra su dignidad o de crear un entorno intimidatorio, hos-
til, humillante u ofensivo.

2. Cuando el comportamiento descrito en el párrafo 
anterior tenga carácter sexual, el acoso por razón de sexo 
se considerará “acoso sexual”.

3. El acoso por razón de sexo tendrá la consideración 
de falta disciplinaria hasta muy grave para el personal fun-
cionario de la administración publica regional de acuerdo 
con lo establecido en el Capítulo XIII del Decreto Legislati-
vo 1/2001, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Función Pública de la Región de Murcia.

4. Las administraciones públicas de la Región de 
Murcia podrán actuar de oficio ante casos de acoso por 
razón de sexo en el trabajo e impulsarán medidas dirigidas 
a su personal para prevenir y erradicar el acoso, dentro de 
sus competencias.

5. En el ámbito de sus competencias, las administra-
ciones han de garantizar a las víctimas de acoso sexista el 
derecho a una asistencia integral y especializada.

Artículo 23.- Conciliación de la vida laboral, familiar y 
personal.
1. Las administraciones públicas de la Región de 

Murcia en su actuación han de favorecer la conciliación de 
la vida personal y familiar, debiendo:
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a) Promover formas de organización del trabajo que 
favorezcan la conciliación.

b) Realizar campañas de sensibilización sobre los 
beneficios de compatibilizar la vida laboral y familiar, así 
como los que se derivan de la participación equilibrada de 
hombres y mujeres en la atención de responsabilidades 
familiares.

c) Promover acciones para garantizar la efectividad 
del principio de corresponsabilidad al que se refiere el artí-
culo 3 de la presente Ley.

d) Impulsar la creación de servicios públicos y con-
certados que ofrezcan prestaciones de calidad en materia 
de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

e) Incentivar, en el ámbito de sus competencias, a 
las empresas que establezcan excedencias, permisos, fle-
xibilidad de horarios y cualquier otra medida que facilite la 
conciliación.

f) Favorecer la creación y el mantenimiento de em-
presas privadas cuyo objeto sea la prestación de servicios 
dirigidos a favorecer la conciliación en la vida laboral, fami-
liar y social de hombres y mujeres.

2. Las empresas y organizaciones privadas de la 
Región deberán desarrollar actuaciones tendentes a 
asegurar la conciliación de las responsabilidades profe-
sionales de sus trabajadores y trabajadoras con su vida 
personal y familiar, así como la corresponsabilidad entre 
ambos sexos.

3. A tales efectos, el Gobierno de la Región de Mur-
cia, a propuesta de la Consejería competente en materia 
de mujer, podrá conceder el “distintivo de igualdad” a aque-
llas empresas, públicas o privadas, que se hayan distingui-
do por el desarrollo e implantación de políticas de igualdad 
de mujeres y hombres entre su personal.

Los criterios para la concesión del distintivo de igual-
dad así como su renovación se determinarán reglamenta-
riamente.

Capítulo II

Salud y Atención Social

Artículo 24.- Objetivos generales.
Las administraciones públicas de la Región de Murcia 

promoverán la mejora de las condiciones de salud de las 
mujeres, garantizando, en todo caso, la plena igualdad de 
trato y de oportunidades. Asimismo, apoyarán programas 
específicos, que favorezcan la igualdad e integración social 
de aquellos colectivos de mujeres que se encuentren en si-
tuaciones de especiales dificultades.

Sección primera

Salud

Artículo 25.- Salud.
Las administraciones públicas de la Región de Murcia, 

con el objeto de favorecer la mejora de la salud de las mu-
jeres, y en colaboración con el resto de administraciones 
competentes:

1.- Impulsarán las acciones necesarias para alcanzar 
una mejora en la investigación, prevención, diagnóstico y 
tratamiento de aquellas enfermedades específicas de la 
mujer.

2.- Realizarán campañas de información y programas 
de educación para la salud sobre aspectos sanitarios y en-
fermedades que afectan o inciden directamente sobre el co-
lectivo femenino.

3.- Asimismo, llevarán a cabo programas de sensi-
bilización y formación dirigidos al personal sanitario, con 
el fin de que conozcan las necesidades específicas de las 
mujeres.

Sección segunda

Atención social

Artículo 26.- Integración social de mujeres en riesgo 
de exclusión o de especial vulnerabilidad.
1. Las administraciones de la Región de Murcia adop-

tarán, conforme a sus competencias, las medidas que fa-
vorezcan la integración social de las mujeres en riesgo de 
exclusión social, y establecerán actuaciones que mejoren 
la calidad de vida de los grupos de mujeres de especial 
vulnerabilidad.

2. A los efectos de la presente Ley se considerarán 
“grupos de especial vulnerabilidad” a las mujeres discapa-
citadas, a las que viven y trabajan en el ámbito rural, las 
inmigrantes, las que ejercen la prostitución, las mujeres de 
la tercera edad, las ex reclusas, las viudas, las que tengan 
a su cargo familias monoparentales, las paradas de larga 
duración y las que desean retornar al mundo laboral tras 
abandonarlo por el cuidado de la familia, todo ello sin per-
juicio de la posible inclusión de otros grupos de mujeres 
que sufran situaciones análogas que las coloquen igual-
mente en una situación de especial dificultad.

3. La Administración de la Región de Murcia, en cola-
boración con los grupos sociales afectados, podrá elaborar 
planes específicos de actuación para intervenir sobre los 
grupos considerados de especial vulnerabilidad.

Capítulo III

Participación social

Artículo 27.- Objetivos generales.
Las administraciones públicas de la Región de Mur-

cia promoverán las actuaciones oportunas dirigidas a con-
seguir una participación plena de las mujeres en todos los 
ámbitos de la vida política, social, económica y cultural.

Artículo 28.- Participación en órganos directivos y 
colegiados.
1. Los poderes públicos de la Región de Murcia ga-

rantizarán, en cumplimiento de la presente Ley, que no se 
producirá discriminación de la mujer para la designación 
de sus órganos superiores y directivos.

2. Los tribunales o comisiones de selección nombra-
dos para el acceso al empleo público deberán velar por el 
estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportuni-
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dades entre ambos sexos, en todas las fases del proceso 
selectivo. Igualmente deberán velar por el cumplimiento de 
la igualdad de géneros las comisiones de valoración de los 
concursos de traslados.

Artículo 29.- Asociaciones y organizaciones.
Las administraciones de la Región de Murcia fomen-

tarán el asociacionismo y la difusión y participación femeni-
na a través de las asociaciones y organizaciones en el ám-
bito de nuestra Región, e incentivarán a las asociaciones y 
organizaciones para que lleven a cabo acciones dirigidas a 
la consecución de los objetivos previstos en esta ley.

Capítulo IV

Coeducación

Artículo 30.- Objetivos generales.
1. Las administraciones públicas de la Región de 

Murcia, dentro de sus competencias, implantarán un mo-
delo educativo que incorpore la perspectiva de género y 
potencie la igualdad de mujeres y hombres, mediante un 
sistema de valores, comportamientos y normas no jerar-
quizado por razón de género.

2. La Administración educativa de la Región de Mur-
cia garantizará la utilización de un lenguaje no sexista en 
todo lo referido a la educación y promoción del conoci-
miento.

Artículo 31.- Dimensión educativa.
1. Las administraciones educativas integrarán en el 

diseño y desarrollo curricular de las distintas áreas y ma-
terias de todos los niveles del sistema educativo, los si-
guientes objetivos coeducativos:

a) Eliminación de roles, estereotipos y prejuicios en 
función del sexo, con el fin de garantizar un desarrollo per-
sonal completo del alumnado.

b) Concienciación al alumnado sobre la importancia y 
valor social de la corresponsabilidad.

c) Formación del alumnado para que la elección de 
las opciones académicas se realice en condiciones de 
igualdad, principalmente en aquellas áreas en que las 
mujeres se encuentran infrarrepresentadas.

d) La prevención de la violencia contra las mujeres, 
mediante la enseñanza de métodos y modelos de convi-
vencia no violentos, basada en el respeto a la igualdad de 
derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

2. Las universidades de la Región de Murcia habrán 
de garantizar los principios y objetivos generales de la 
presente Ley, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 
3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de 
Murcia:

a) Favorecerán la creación de cátedras sobre 
cuestiones de género en las facultades, escuelas técni-
cas superiores y escuelas universitarias y la realización de 
proyectos y estudios en esta área.

b) Garantizarán la igualdad de oportunidades de mu-
jeres y hombres con relación a la carrera docente, acceso 

a los ámbitos de toma de decisiones y participación en las 
distintas disciplinas y áreas de conocimiento.

3. La Administración educativa promoverá una mayor 
colaboración y coordinación con el resto de administra-
ciones competentes y niveles educativos en el marco del 
sistema universitario nacional y del espacio europeo de 
enseñanza superior.

4. La Administración educativa incentivará la elabora-
ción de proyectos, dirigidos a conseguir una plena igualdad 
de hombres y mujeres y la no discriminación en el ámbito 
del sistema educativo murciano, universitario o no univer-
sitario.

Artículo 32.- Materiales didácticos.
1. Las administraciones educativas competentes 

adoptarán las medidas oportunas que impidan la difusión 
y utilización en centros educativos de la Región de Murcia 
de materiales didácticos que justifiquen o fomenten actitu-
des discriminatorias.

2. Los materiales didácticos deberán tender a la eli-
minación de los estereotipos sexistas en el desarrollo del 
proceso educativo, en los libros de texto, en los materiales 
escolares y en la orientación académica y profesional.

3. Se entenderá por materiales didácticos todos 
aquellos medios y recursos tangibles y virtuales, que ha-
yan sido elaborados con la intención de facilitar los proce-
sos de enseñanza-aprendizaje.

Artículo 33.- Formación.
La Administración educativa de la Región de Murcia 

ofertará planes de formación inicial y permanente, sobre 
coeducación, dirigidos a profesionales de la educación. 
Estos planes serán ofertados a todos los centros de ense-
ñanza no universitaria de la Región, los cuales adoptarán 
las medidas necesarias para la implantación y desarrollo 
de los mismos.

Capítulo V

Cultura y deporte

Artículo 34.- Objetivos generales.
Las administraciones públicas de la Región de Murcia, 

en su ámbito de competencias, promoverán y llevarán a cabo 
las acciones positivas necesarias para conseguir la plena 
igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en el ámbi-
to de la cultura, el deporte y los medios de comunicación.

Sección primera

Cultura

Artículo 35.- Mujer y cultura.
1. Las administraciones competentes garantizarán la 

incorporación del principio de igualdad de oportunidades 
en todas las manifestaciones de la cultura que se promue-
van en el ámbito de aplicación de la presente Ley.

2. Las administraciones públicas en la Región de Mur-
cia facilitarán el acceso de las mujeres a la cultura, divulga-
rán las aportaciones de éstas a todas las manifestaciones 
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culturales, e incentivarán producciones artísticas y cultura-
les que fomenten los valores de igualdad de mujeres y hom-
bres, especialmente en aquellas disciplinas artísticas donde 
la presencia de la mujer es minoritaria.

Sección segunda

Deporte

Artículo 36.- Mujer y deporte.
1. La Administración pública de la Región de Murcia, 

en coordinación con el resto de administraciones y orga-
nismos competentes, facilitará la práctica deportiva de las 
mujeres y la incorporación de ésta a deportes en los que 
está infrarrepresentada.

2. Las administraciones públicas de la Región de 
Murcia planificarán actividades deportivas teniendo en 
cuenta las necesidades y las demandas de las mujeres.

3. La Administración pública, así como las federacio-
nes, asociaciones y entidades deportivas de la Región de 
Murcia velarán por el respeto al principio de igualdad de 
oportunidades en la celebración de pruebas deportivas y 
convocatorias de premios deportivos.

Capítulo VI

Medios de comunicación y

nuevas tecnologías

Artículo 37.- Igualdad de oportunidades en el marco 
de la comunicación.
1. La Administración pública de la Región de Murcia, 

con el fin de evitar la discriminación de la mujer en el ámbi-
to de la comunicación:

a) Adoptará las medidas necesarias para erradicar las 
barreras que impidan o dificulten el acceso de las mujeres a 
los diferentes recursos de comunicación e información.

b) Utilizará los medios adecuados para garantizar y 
hacer llegar los mensajes que se emitan a través de los di-
ferentes medios, y en especial los dirigidos a mujeres con 
alguna discapacidad sensorial, estableciendo, a tal efecto, 
los servicios de traducción necesarios para atender estos 
casos.

c) Fomentará y difundirá una imagen diversificada y 
realista de las posibilidades y aptitudes de las mujeres y 
hombres en la sociedad a través de los medios de comuni-
cación, evitando, en todo caso, una imagen estereotipada 
y sexista de la mujer.

2. La Administración de la Región de Murcia garan-
tizará que en los medios de comunicación de titularidad 
pública se pongan en marcha campañas de información y 
difusión dirigidas a la eliminación de la desigualdad entre 
mujeres y hombres.

Artículo 38.- Erradicación del uso sexista del lenguaje 
y código de buenas prácticas.
1. La Administración pública de la Región de Mur-

cia, en el ámbito de sus competencias, llevará a cabo las 
acciones necesarias dirigidas a erradicar el uso sexista 

del lenguaje en los medios de comunicación, y promoverá 
la adopción de códigos de buenas prácticas tendentes a 
transmitir el contenido de los valores constitucionales so-
bre la igualdad entre mujeres y hombres.

2. La Administración pública de la Región de Murcia 
velará de forma específica la emisión y exhibición de anun-
cios publicitarios, para evitar que muestren a las mujeres 
como meros objetos sexuales, inciten o justifiquen la vio-
lencia sobre las mujeres u ofrezcan una imagen estereoti-
pada de las mismas.

3. La Comunidad Autónoma de Murcia, actuando de 
oficio o a instancia de parte, podrá solicitar el cese y rectifi-
cación de cualquier publicidad emitida en su ámbito territo-
rial que sea considerada ilícita, al amparo de lo previsto en 
la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

Artículo 39.- Acceso a las nuevas tecnologías.
La Administración pública promoverá el acceso de 

mujeres y hombres a las nuevas tecnologías en igualdad 
de oportunidades, y la transmisión, a través de los conteni-
dos de esas nuevas tecnologías, de los valores y principios 
que inspiran la presente Ley.

TÍTULO III

VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES

Capítulo I

Principios generales

Artículo 40.- Definición y formas de violencia de 
género.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por 

violencia de género, toda agresión física o psíquica ejerci-
da a una mujer, por razón de su sexo, que sea susceptible 
de producir en ella un menoscabo de su salud, integridad 
física, libertad sexual o cualquier otra situación que res-
trinja su libertad, incluyéndose la ejercida sobre su des-
cendencia menor de edad y personas que dependan de 
ella siempre que lo hubieran sido por razón de su sexo.

2. A los efectos de esta Ley, se considera violencia 
de género:

a) Las agresiones físicas o psíquicas a la mujer por 
quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o haya 
estado ligado a ella por análoga relación de afectividad aun 
sin convivencia. En el caso de mujeres con discapacidad, 
se incluirán aquellas agresiones ejercidas por hombres de 
su entorno familiar, aunque no tengan la condición de cón-
yuge o persona con la que esté ligada por análoga relación 
de afectividad aun sin convivencia.

b) Las agresiones y abusos sexuales contra la mujer.
c) La mutilación genital femenina en cualquiera de 

sus manifestaciones.
d) La inducción a una mujer a ejercer la prostitución.
e) El acoso sexual en el ámbito laboral.
f) Las detenciones ilegales, amenazas y coacciones.
g) El tráfico o el favorecimiento de la inmigración 

clandestina de mujeres.
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h)  Las manifestaciones de violencia física o psíquica 
ejercida sobre la mujer asociadas a la posición de poder 
que ocupan los varones en la estructura social.

Capítulo II

Medidas de sensibilización

frente a la violencia de género

Artículo 41.- De las actuaciones específicas en materia 
de publicidad y medios de comunicación.
1. Las administraciones públicas competentes pon-

drán en marcha campañas de sensibilización en los ám-
bitos publicitarios, medios de comunicación y nuevas tec-
nologías para erradicar las posibles situaciones de riesgo 
de violencia hacia las mujeres así como las causas que 
la favorezcan, a través de la eliminación de los prejuicios 
basados en la inferioridad o superioridad de cualquiera de 
los sexos.

2. La Comunidad Autónoma colaborará activamente 
con el personal de los medios de comunicación para 
alcanzar un adecuado tratamiento de las informaciones 
sobre casos de violencia hacia la mujer.

Capítulo III

Medidas de prevención

frente a la violencia de género

Artículo 42.- Concepto.
1. Las administraciones públicas competentes pon-

drán en marcha campañas de prevención encaminadas a 
detectar las situaciones de riesgo en que se encuentren 
las víctimas de violencia de género, así como intervenir so-
bre las causas que favorecen su existencia.

2. Para la consecución de tales objetivos, la Adminis-
tración de la Región de Murcia:

a) Diagnosticará las situaciones de violencia o riesgo 
de violencia de género en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia e identificará los elementos 
que intervienen en su aparición o existencia.

b) Velará por el respeto y la garantía de los derechos 
de las mujeres y establecerá los servicios y protocolos ne-
cesarios para su efectividad.

c) Reprobará todo tipo de conductas y comportamien-
tos de minusvaloración o discriminación de las mujeres por 
su condición de tales, en el plano físico, sexual, intelectual, 
laboral, cultural, económico y social.

d) Fomentará la incorporación de las mujeres a la vida 
social, laboral y económica, a fin de proporcionarles una 
independencia y suficiencia que les ayude a superar estas 
situaciones.

3. El Observatorio de Igualdad al que se refiere el 
artículo 8 de esta Ley, contará con una Comisión especia-
lizada en el área de violencia de género, destinada a coor-
dinar, investigar y evaluar las distintas acciones llevadas a 
cabo en la Región de Murcia, en la forma que determine el 
reglamento de desarrollo de este órgano.

Artículo 43.- Prevención en el ámbito educativo.
1. La Administración educativa regional integrará en 

el diseño y desarrollo curricular de todas las áreas y mate-
rias, que se incluyen en los distintos niveles, etapas, ciclos, 
grados y modalidades del sistema educativo, como uno de 
los objetivos prioritarios, la prevención y la detección de 
la violencia contra las mujeres, mediante la enseñanza de 
métodos y modelos de convivencia no violentos, basados 
en el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de 
mujeres y hombres.

2. En los planes de formación permanente del profe-
sorado se incorporarán estrategias formativas que posibili-
ten la transmisión de valores de resolución pacífica de los 
conflictos entre ambos géneros. Asimismo, la Administra-
ción educativa regional adoptará las medidas necesarias 
para que en los planes de formación inicial y permanente 
del profesorado se incluya una formación específica, con 
el fin de asegurar que adquieren los conocimientos y las 
técnicas necesarios que les habiliten para hacer frente a 
sus tareas.

3. El Instituto de la Mujer, en coordinación con la 
Administración educativa, elaborará materiales didácticos 
específicos sobre violencia de género para su uso por los 
centros de enseñanza de la Región de Murcia.

4. La consejería competente en materia de educa-
ción velará para que los contenidos de los libros de texto 
y materiales escolares utilizados en los centros de la Re-
gión no favorezcan actuaciones violentas, basadas en la 
desigualdad por razón de género.

Artículo 44.- Prevención en el ámbito laboral.
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

el ámbito de sus competencias, participará con las perso-
nas responsables de las empresas y agentes sociales en 
el fomento de medidas dirigidas a la prevención de la vio-
lencia de género en el ámbito laboral.

Artículo 45.- Formación de profesionales relacionados 
con la violencia de género.
Las Administraciones públicas de la Región de 

Murcia garantizarán a su personal y demás profesiona-
les colaboradores con la administración relacionados 
con la violencia de género, la formación necesaria para 
que, en sus diferentes ámbitos profesionales, puedan 
prevenir y detectar precozmente los casos de violen-
cia de género y garantizar una intervención adecuada 
y efectiva.

Artículo 46.- Protocolos de actuación.
La Comunidad Autónoma, con el fin de dar una 

mayor efectividad en la prevención de la violencia de 
género y protección a las víctimas, fomentará la puesta 
en marcha de convenios y protocolos de actuación con 
las fuerzas y cuerpos de seguridad, órganos judiciales, 
forenses, Ministerio Fiscal, colegios profesionales de 
abogados, trabajadores sociales, psicólogos y personal 
sanitario, que intervienen en la atención de las víctimas 
de violencia.
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Capítulo IV

Medidas de asistencia integral y protección

a las víctimas de violencia de género

Artículo 47.- Concepto.
1. Las administraciones públicas de la Región de 

Murcia proporcionarán a las mujeres una asistencia inte-
gral, para paliar las consecuencias físicas y psíquicas que 
la violencia cause sobre ellas, comprendiendo dicha asis-
tencia integral el aseguramiento de su seguridad, la aten-
ción a su salud física y mental, así como a sus necesida-
des económicas, jurídicas y sociales.

2. Podrán beneficiarse de estos recursos las vícti-
mas, los menores y las menores que se encuentren bajo 
su patria potestad, guarda o tutela y, en su caso, cualquier 
otra persona dependiente de la mujer víctima de violencia 
de género.

Artículo 48.- Dispositivos de atención urgente, de 
acogida temporal y de atención continuada.
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 

través del Instituto de la Mujer y en colaboración con las 
entidades locales de la Región, dispondrá de los siguien-
tes recursos para las víctimas de violencia de género:

1.- Dispositivo de atención urgente. Los poderes pú-
blicos de la Región de Murcia, en el ámbito de sus compe-
tencias, garantizarán el funcionamiento adecuado del “dis-
positivo de atención urgente” a través del cual se presta 
una asistencia integral e inmediata a las mujeres, sus hijas 
e hijos, que se encuentran en situación de necesidad como 
consecuencia de haber sido objeto de actos de violencia 
de género o encontrarse en riesgo de padecerla.

Dicha asistencia comprenderá:
a) Atención médica.
b) Asesoramiento jurídico.
c) Atención psicológica.
d) Acceso a los recursos sociales habilitados al efecto.
e) Acogimiento inmediato en centros de emergencia.

2.- Casas de acogida. Las casas de acogida son 
centros de estancia media, a través de los cuales se pro-
porcionará alojamiento, protección, manutención, atención 
psicológica, servicio de orientación laboral, atención social 
y atención de las necesidades educativas, sociales, de 
salud y de integración, que precisen las mujeres víctimas 
de violencia e hijos o hijas que tengan a su cargo.

3.- Pisos tutelados. Los pisos tutelados proporcionan 
un alojamiento alternativo con carácter temporal, en régi-
men de autogestión, a las mujeres víctimas de violencia 
doméstica, y los hijos e hijas a su cargo hasta la adquisi-
ción de su autonomía personal y social.

4.- Los centros de atención especializada individual 
y grupal de la Región de Murcia dispensarán, de una 
forma integral y continuada, a las mujeres víctimas de 

violencia una asistencia jurídica, social y psicológica. La 
Administración promoverá el establecimiento de una red 
de Centros de Atención individualizada y grupal que de 
forma gradual y progresiva preste en los municipios de la 
Región atención a toda la población.

Artículo 49.- Medidas de acceso a la vivienda.
El organismo competente en materia de vivienda 

de la Administración regional de Murcia considerará a 
las mujeres víctimas de violencia de género como be-
neficiarias preferentes para el acceso a una vivienda de 
promoción pública.

Artículo 50.- Inserción laboral.
1. Las víctimas de la violencia de género tendrán un 

trato preferente en el acceso a cursos de formación para el 
empleo, que se ajusten a su perfil y que se financien con 
fondos de las administraciones públicas.

2. La Administración de la Región de Murcia fomen-
tará la contratación laboral de las víctimas de violencia de 
género, así como su constitución como trabajadoras autó-
nomas o como miembros de sociedades, de acuerdo con 
lo que se determine reglamentariamente.

Artículo 51.- Medidas en el ámbito sanitario.
1. La consejería competente en materia de sanidad 

garantizará la realización de acciones formativas dirigi-
das al personal sanitario para la atención a las víctimas 
de violencia de género en los centros de atención prima-
ria, atención especializada y servicios de urgencias, de los 
centros hospitalarios y la aplicación del protocolo sanitario 
existente.

2. En los centros hospitalarios se designará por la Ad-
ministración sanitaria una persona responsable encargada 
de la coordinación y seguimiento de estos protocolos.

Artículo 52.- Asesoramiento jurídico y psicológico.
1. Las administraciones de la Región de Murcia de-

berán facilitar los medios necesarios para garantizar a las 
víctimas de violencia y agresiones sexuales el derecho a 
un asesoramiento jurídico y una asistencia psicológica gra-
tuitos, especializados, inmediatos e integrales.

2. En todo caso, los órganos competentes habili-
tarán y facilitarán los medios personales y materiales 
necesarios para que, en los juzgados y tribunales de la 
Región de Murcia, se puedan aportar las pruebas peri-
ciales oportunas para acreditar la existencia y gravedad 
de la agresión.

Artículo 53.- Fondo de emergencia.
1. La Administración Pública de la Región de Murcia 

creará su propio fondo económico de emergencia para 
atender las necesidades inmediatas de las víctimas de vio-
lencia de género, que será gestionado por el Instituto de la 
Mujer de la Región de Murcia.

2. Dicho fondo será financiado con cargo a los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma así como 
con aportaciones privadas, en la forma que se determine 
reglamentariamente.
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TÍTULO IV

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 54.- Concepto de infracción.
Se consideran infracciones administrativas en igual-

dad de oportunidades de hombres y mujeres, las acciones 
y omisiones tipificadas y sancionadas en la presente ley.

Las infracciones administrativas se clasifican en le-
ves, graves y muy graves.

Artículo 55.- Sujetos responsables.
Serán responsables de las infracciones administrativas en 

materia de igualdad de oportunidades las personas físicas o jurí-
dicas, públicas o privadas que, por acción u omisión, incurran en 
los supuestos tipificados como infracciones en el presente título.

Artículo 56.- Reincidencia.
A los efectos de esta ley, existe reincidencia cuando 

la persona responsable de la infracción prevista en la pre-
sente ley, haya sido sancionada mediante resolución firme 
por otra infracción de la misma naturaleza en el plazo de 
un año, contado a partir de la notificación de aquélla.

Artículo 57.- Proporcionalidad en la imposición de las 
sanciones.
Las sanciones se impondrán atendiendo al riesgo ge-

nerado, al daño o perjuicio causado, a la intencionalidad y 
al beneficio obtenido.

Artículo 58.- Concurrencia con otras infracciones.
Las responsabilidades derivadas de la presente ley 

se exigirán sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad 
en que se pueda incurrir.

Asimismo, no podrán ser sancionados hechos que 
ya lo hayan sido penal o administrativamente, en casos en 
que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Cuando con ocasión de los expedientes administra-
tivos que se instruyan, las conductas a las que se refiere 
la presente Ley pudieran revestir caracteres de infracción 
penal, el órgano competente para imponer la sanción lo 
pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, a los efectos 
de exigencia de las responsabilidades de orden penal en 
que hayan podido incurrir los infractores, absteniéndose 
aquél de proseguir el procedimiento sancionador mientras 
la autoridad judicial no se haya pronunciado.

Artículo 59.- Infracciones leves.
Se considerarán infracciones leves:

a) La elaboración, utilización y difusión en centros 
educativos de la Región de Murcia de libros de texto y ma-
teriales didácticos que presenten a las personas como in-
feriores o superiores en función de su sexo o difundan una 
imagen estereotipada de la mujer.

b) El incumplimiento de los acuerdos de colaboración 
entre las administraciones públicas y los medios de comu-
nicación suscritos con la finalidad de erradicar las conduc-
tas favorecedoras de situaciones de desigualdad de las 
mujeres, previstos en el artículo 41 de esta Ley.

c) La vulneración del principio de igualdad de opor-
tunidades en la convocatoria de premios, honores y dis-
tinciones.

Artículo 60.- Infracciones graves.
Son infracciones graves:

a) El incumplimiento por parte de las administracio-
nes locales de la Región de Murcia de la obligación de ela-
borar, controlar y evaluar los planes o programas de igual-
dad de oportunidades, en los términos previstos en esta 
Ley.

b) El incumplimiento de la obligación de confidenciali-
dad respecto de datos personales, sociales y sanitarios de 
mujeres que obren en los expedientes tramitados en aplica-
ción de lo establecido en el artículo 48 de la presente Ley.

Artículo 61.- Infracciones muy graves.
Tienen la consideración de infracción muy grave la 

reiteración de una tercera o posterior conducta infractora 
de igual naturaleza a las ya sancionadas.

Artículo 62.- Sanciones.
Las infracciones tipificadas en los artículos anterio-

res de la presente ley serán sancionadas de la siguiente 
manera:

Las infracciones leves con multa de hasta 3.000 
euros.

Las infracciones graves con multa de 3.000,01 a 
30.000 euros.

Las infracciones muy graves, con multa de 30.000,01 
a 90.000 euros.

La cuantía se establecerá teniendo en cuenta los crite-
rios de graduación establecidos en el artículo 57 de esta Ley.

Artículo 63.- Atribución de competencias sancionadoras.
1. Corresponde al titular de la consejería con compe-

tencia en materia de mujer la imposición de sanciones por 
infracciones muy graves.

2. Corresponde al titular de la Dirección del Instituto 
de la Mujer de la Región de Murcia la imposición de san-
ciones por infracciones graves.

3. Corresponde a la Secretaría General Técnica del 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia la imposición 
de sanciones por infracciones leves.

Artículo 64.- Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador se determinará regla-

mentariamente, de acuerdo con los principios establecidos 
en el título IX de la Ley del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en sus normas de desarrollo.

Disposición adicional

Aprobación de Planes Municipales de igualdad
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la 

ley, las entidades locales elaborarán y aprobarán sus pla-



Sábado, 21 de abril de 2007Página 12382 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 91

nes municipales de Igualdad, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 15 de esta ley.

Disposición derogatoria
1. A la entrada en vigor de la presente Ley queda de-

rogado el Decreto 1/1999, de 14 de enero, por el que se 
crea el Consejo Técnico Consultivo en materia de Mujer.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan, contradigan o re-
sulten incompatibles con lo dispuesto en la presente Ley.

Disposiciones finales
Primera.- Habilitación para el desarrollo regla-

mentario del Observatorio de Igualdad.
En el plazo máximo de un año desde la entrada en vi-

gor de la presente ley, el Consejo de Gobierno desarrollará 
reglamentariamente la composición, organización y régimen 
de funcionamiento del Observatorio de Igualdad creado en 
el artículo 8 de esta ley.

Segunda.- Modificación del Texto Refundido de la 
Ley de Función Pública de la Región de Murcia, apro-
bada por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero.

El artículo 75, apartado 1.º, letra a), párrafo 1.º, que-
dará redactado como sigue:

“Quince días, en caso de nacimiento de un hijo”.
Tercera.- Modificación de la Ley 12/2002, de 3 de 

diciembre, de Creación del Instituto de la Mujer de la 
Región de Murcia.

Se añade al artículo 4, un nuevo apartado:
“ñ) El ejercicio de la potestad sancionadora en mate-

rias que puedan afectarle a su ámbito competencial”.
Cuarta.- Modificación de la Ley 6/2004, de 28 de 

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia.

Se incluye un nuevo párrafo en el apartado 1 del artí-
culo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, que quedará redactado de la siguiente forma:

“En todo caso, los reglamentos deberán ir acompa-
ñados de un informe sobre el impacto por razón de género 
de las medidas que se establecen en los mismos”.

Quinta.- Facultades de desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para dictar las disposi-
ciones necesarias en el desarrollo de la presente Ley.

Sexta.- Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publi-

cación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que 

sea de aplicación de esta Ley, que la cumplan y a los 
Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan 
cumplir.

Murcia, 4 de abril de 2007.—El Presidente, Ramón 
Luis Valcárcel Siso.

Consejería de Educación y Cultura

4668 Orden de 22 de marzo de 2007, de la 
Consejería de Educación  y Cultura, por la 
que se establecen las bases reguladoras 
y se convocan subvenciones a Municipios 
de la Región de Murcia para inversiones en 
infraestructura y equipamiento de archivos y 
bibliotecas de titularidad municipal.

La Consejería de Educación y Cultura, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas, considera nece-
sario apoyar las inversiones que puedan promover los Mu-
nicipios de la Región para la construcción y equipamiento 
de  archivos, bibliotecas y centros de lectura de titularidad 
municipal. Con este fin, ha resuelto convocar subvencio-
nes para contribuir a la financiación de las intervenciones 
que hayan de realizarse durante el año 2007.

Por ello y haciendo uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo  16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciem-
bre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con los artículos 17 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artícu-
lo 13 la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a pro-
puesta de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas.

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.
1.1. La Consejería de Educación y Cultura convoca 

subvenciones a Municipios de la Región para proceder, 
durante el año 2007, a:

- Construcción, rehabilitación, adaptación y mejora 
de edificios destinados a archivos, bibliotecas y centros de 
lectura.

- Adquisición de mobiliario, equipamiento y hardware 
con destino a las instalaciones mencionadas. 

No se contempla la adquisición de software ni 
mantenimiento del mismo excepto el contemplado en el 
apartado c) de este artículo.

1.2. La solicitud y concesión de las subvenciones ci-
tadas se regirá por las normas que establece la presente 
Orden.

1.3. Tendrán consideración prioritaria los siguientes 
proyectos:

a) Construcción y/o equipamiento de los centros 
antes citados en municipios que tengan déficit de infraes-
tructuras en materia de archivos, bibliotecas o centros de 
lectura. Las necesidades técnicas de hardware para la au-
tomatización de los servicios se describen en el Anexo III 
de la presente Orden.

b)  Obras en archivos, bibliotecas  o centros de lectu-
ra, dirigidas a mejorar las condiciones de sus instalaciones, 
así como al cumplimiento de las normas de accesibilidad y 
sobre supresión de barreras arquitectónicas.


